
  

PODER 
PROTOCOLIZACION No. 1510 
DE LA COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A. AFAVOR 
DE ORLANDO ARTEAGA 
SARMIENTO, SUSCRITA EL 
04 DE DICIEMBRE DEL 2006, 
ANTE EL NOTARIO DECIMO 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, 
DR. SERGIO FRANCO LEON 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito, a 27 de diciembre del 
2006 
Di: 3 copias 

SEÑOR DOCTOR FELIPE 
ITURRALDE, — NOTARIO 
VIGÉSIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO: 
Por medio de la presente le 
solicito se sirva protocoli- 
zar los documentos corres- 
pondientes a Escritura de 
PODER GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A. y confe- 
rirme 3 copias. 
Atentamente, 
Dra, Adriana Gutiérrez 
Mat 4443 
NUMERO 257 DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y 
NUEVE 
FECHA: 04 DIC 2006. 

CLASEDE CONTRATO: PODER 
GENERAL . 

VALOR DEL ACTOR: SIN 
CUANTÍA: 

PARTES INTERVINIENTES.- 
TERMOTECNICA 
CONINDUSTRIAL S.A. 
REPRESENTADA POR 
FRANCISCO LUIS VELEZ 
SIERRA 
En la ciudad de Bogotá, 
Distrito Capital Departamento 
de Cundinamarca, República 
de Colombia a los cuatro (4) 

días def mes de diciembre 
del año dos mil seis (2006) 
en el Despacho de la Notarla 
Décima (10%) del Círculo 
de Bogotá, cuyo titular es: 

SERGIO FRANCO LEON, 
COMPARECIO CON MINUTA 
PRESENTADA EN DISKETTE: 
El señor de nacionalidad 
colombiana, portador de la 
cédula de ciudadanía núme- 
ro 8.318.544, domiciliado en 
la ciudad de Bogotá, en la 
República de Colombia, hábil 
en derecho para contratar y 

obligarse y manifestó. 

PRIMERO.- Que actúa en su 
calidad de representante legal 
delasociedadTERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A., socie- 
dad con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, D.C., 
constituida mediante escritura 
pública número dos mil sete- 
cientos cincuenta (2750) de 
fechatrece (13) de mayo de mil 
novecientos sesenta (1960), 
otorgada en la Notaría Tercera 
(3*.) de Medellín (Antioquia,), 
inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá el 1 de 
jufío de 1963 bajo el número 
57.554 del libro respectivo, 
NIT. 890903035-2, varias 
veces reformada, calidad que 
acredita con el certificado de 
existencia y representación 
expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, que 
presenta para su protocoli- 

zación. 
SEGUNDO.- Que mediante 
Resolución numero noventa y 

siete-dos-una-uno- cero- cero 
cero cuatro cero seis cinco 

expedida por la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, 
el veintidós (22) de septiem- 
bre de mil novecientos noven- 
ta y siete (1997), inscrita en 
el Registro Mercantil de la 
misma ciudad, el veinticinco 
(25) de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete 
(1997), procedió a domiciliar- 
se en la ciudad de Guayaquil 
la compañía TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A., de 
nacionalidad colombiana 
TERCERO.- Que la Junta 
Directiva de la sociedad, como 
consta en Acta No. 1489 del 11 
de octubre de 2006, autorizó 
al Reoresentante Legal de la 

COINDUSTRIAL S.A, para 
que, en calidad de Mandante, 
otorgue un poder general en 

favor del señor ORLANDO 
ARTEAGA SARMIENTO; ciu- 
dadano Colombiano con domi- 
cilio en Quito, Ecuador, porta- 
dor de la cédula de identidad 
Ecuatoriana No. 172127892-5, 
para que este último repre- 
sente a la sucursal de dicha 
compañía en la República del 
Ecuador.- 
CUARTO.- Que en la condición 
indicada y de conformidad con 
los Antecedentes señalados, 
el señor FRANCISCO LUIS 
VELEZ SIERRA, en nombre y 
representación de la compañía 

colombiana TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A., con- 
fiere poder general amplio 
y suficiente, como en dere- 

cho se requiere, a favor del 
señor ORLANDO ARTEAGA 
SARMIENTO, para que entre 
otras funciones, realice los 
siguientes actos: a) Ejercer la 
representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Mandante. 
b) Desempeñar todas las atri- 
buciones de amplia y general 

administración sobre todos tos 
negocios de la sociedad en 

cualquier parte del mundo, y 
cuanto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos sus bienes 
y propiedades, ya sean per- 

sonales o reales, inmuebles o 
muebles, con cuantas facul- 
tades generales y especiales 

en lo principal y complemen- 

tario- fueren necesarias; 
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también tendrá derecho para 

cobrar y percibir toda clase 

de productos, precios, plazos, 
rentas, ingresos Y utilidades y 
las demás cantidades, frutos, 
efectos, valores y emolumen- 

tos que por cualquier título o 
razón pertenezcan a la socie- 

dad, ahora o en adelante. 
c) Administrar libremente 
todos los bienes muebles o 
inmuebles de propiedad de 
Mandante, ejercitar y cum- 
plir toda clase de derechos 
y obligaciones, rendir cuen- 
tas, exigir y aprobar cuen- 
tas, firmar, seguir y enviar 

correspondencia, hacer y 

retirar giros y envíos, reco- 

nocer, aceptar, pagar y cobrar 
cualquier deuda y crédito de 
capital, intereses, dividendos; 
amortizaciones, etcétera, con 
relación a cualquier persona 
pública o privada, nacionales o 

extranjeros, jurídicas o natura- 

les, firmando recibos, saldos, 
conformidades y resguardos; 

asistir con voz y con voto a 

juntas de accionitas, socios, 
condueños y demás cotitula- 

res o de cualquier otra clase, 
para que constituya o forme 

sociedades o compañías, esta- 
blezca sucursales a nombre de 
la Mandante, realice aportes 
en dinero o en especie, reali- 
ce transferencia de acciones 
y/o cesión de participaciones, 
reciba los certificados o títulos 
de aportaciones, participacio- 
nes, reciba los certificados o 
títulos de aportaciones parti- 
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cipaciones y/o acciones, con- 

curra a juntas de accionistas o 
socios e intervenga en asuntos 
de aumentos de capital, refor- 
mao codificación de estatutos, 
transformación, fusión, esci- 
sión, asociación, prórrogas 

de plazo, liquidación y más 
asuntos que atañen a la vida 
de las sociedades o compañías 
sin limitación alguna. 
d) Disponer, enajenar, gravar, 
adquirir y contratar activa o 
pasivamente, respecto de 

toda clase de bienes muebles 
O inmueble, derechos reales y 
personales, acciones, aporta- 
ciones y obligaciones, valores 

y cualquier efecto público o 
privado pudiendo en tal senti- 
do con las condiciones por el 
precio y el plazo pactado y que 

estime pertinente, ejercitar y 
otorgar, conceder y aceptar 
compraventas, hipotecas, 

aportes, permutas, cesiones, 
en pago y para pago, amortiza- 
ciones, rescates, subrogacio- 

nes, retractas, agrupaciones, 
segregaciones, parcelaciones, 

divisiones, alteraciones de 
fincas, reestructuraciones, 
cartas de pago, fianzas, tran- 

saccionmes, compromisos y 
arbitrajes, constituir, aceptar, 
ejecutar, transmitir, dividir, 
modificar, extinguir y cancelar 
total o parcialmente usufruc- 
tos, servidumbres, prendas, 
hipotecas, 

anticresis, comunidades de 
toda clase, propiedades horí- 

zontales, en general cualquier 

derecho real o personal, acep- 
tar donaciones puras o con- 

dicionales de cualquier clase 
de bienes. 

8) Aceptar, repudiar, mani- 
testar, partir, entregar, recibir, 
aprobar e impugnar herencias, 
legados y en general bienes 

y derechos de toda clase, así 
como proceder a la partición 
judicial y extrajudicial de bie- 
nes sucesorios o indivisos. 
f) Comerciar, dirigir y admi- 
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nistrar negocios mercantiles e 
industriales, realizando cual- 
quier acto relativo al tráfico 
mercantil, constituir, modifi- 
car, prorrogar, disolver y liqui- 
dar toda clase de sociedades 
y sucursales de la Mandante, 
ejercitar todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la 
calidad de socío o accionista y 
aceptar y desempeñar cargos 

en ellas. 

g) Representar al Mandante e 

intervenir en todos los asuntos 
judiciales y extrajudiciales en 

defensa de sus intereses, pro- 
poniendo y contestando toda 

clase de demandas o tercerías, 

o continuándolas en todas sus 
instancias. 
-h) Adquirir para el patrimonio 

de los Mandantes toda clase 
de bienes muebles, inmuebles, 
de valores y papeles fiduciarios 

y para que tanto éstos como 

los que actualmente tienen los 

venda, ceda, permute, hipote- 
que y los dé en arrendamiento 
O anticresis. 
1) Librar, girar, aceptar, endosar, 
cobrar, pagar, ceder, intervenir 

y protestar letras de cambio, 

talones, cheques u otros títulos 
valores; créditos con garantía 

personal o de valores, concre- 
tar activa o pasivamente cré- 

ditos comerciales, afianzar o 

dar ganancias por otros, dar y 
tornar dinero en préstamos con 
o sin intereses y con garantía 

personal, de valores o cualquier 

otra, colocar a interés dinero, 
constituir, transferir, modificar, 
cancelar y retirar depósitos 

provisionales o definitivos de 

valores u otros bienes, com- 
prar, vender, canjear, prendar 

y negociar efectos y valores, 

y cobrar sus intereses, divi- 
dendos y 

amortizaciones, para que reci- 
ba dinero, especies y valores, 
que a cualquier concepto les 

corresponda a la Mandante, 
confirmando además recibos, 
finiquitos, y cancefaciones, 
acepte y abserve avalúos, sus- 
criba los respectivos contra- 
tos de aportes a constitución 
y en general operar en cajas 

de ahorro mutualistas, ban- 
cos, financieras y entidades 

similares disponiendo de los 
bienes existentes en ellos por 
cualquier concepto y haciendo, 

en general cuanto permita la 
legislación y práctica bancaria 
y financiera. 

j) Contraer cualquier clase de 

obligación, sin determinación 
deta cuantía, así como celebrar 
toda clase de, actos y contratos, 
en nombre y representación de 

la Mandante, - : 
k) Delegar el poder en calidad 

de procurador judicial, en la 

persona de un abogado en libre 

ejercicio profesional, otorgán- 
dole las atribuciones especia- 
les contempladas en el artículo 
cuarenta y ocho dei Código de 

Procedimiento Civil 
ecuatoriano, y “en tales 

delegaciones, pe... ur efec- 

to la Mandante confiere al 
Mandatario todas las atribu- 
ciones sin limitación alguna, 

incluida la de reconocer la 
firma y rúbrica de los mismos. 

O Comprar para la sociedad, 
en subasta pública, judicial o 
extrajudicialmente, o en bol- 
sas o demás casas de contra- 
tación, cualquier especie 

de títulos - valores, pudiendo 
acordar precios y condicio- 
nes que estime conveniente; 

pudiendo adquirir comprar, 

de esa manera o en cualquier, 

otra forma, acciones de capi- 
tal, acciones de participación, 

bonos, cupones, hipotecas, 
obligaciones, valores, pagarés, 

libranzas, aceptaciones, letras 
de cambio y 
evidencias e adeudos emitidos 
o creados por otras corpora- 
ciones, sociedades anónimas 
o asociaciones, ya sean públi- 

cas, privadas, municipales o de 

cualquier entidad corporativa 

o emitidos por cualesquiera 

estados. provincias, municí- 

pios, crudades o subdivisiones 
políticas de cualguuer nación. 
-m) Ábnr, cancelar, liquidar 

y cobrar cuentas de ahorros, 
E Aondrión y da 

cualquier otra naturaleza, a 

nombre de la sociedad, en 
cualquier clase de institucio- 

nes financieras, sociedades 
o con personas particulares, 

pudiendo designar Ja persona 
O personas que podrán girar 
contra las mismas, y hacer toda 
clase de depósitos en ellas; 
extraer, sin limitación alguna 
de cuantía, todos los fondos 
que figuren a, nombre de esta 

sociedad en cualesquier insti- 

tución financiera, sociedades o 
con personas particulares por 
medio de mandatos, cheques; 
pudiendo a esos efectos y a 
cualesquiera otros, girar, emí- 

tir todas clases de mandatos 
o cheques; girar, aceptar, pro- 
testar y pagar letras de cambio, 

libranzas, mandatos. cheques, 

pagarés y otras órdenes para 
el pago de dinero, al igual que 
toda clase instrumentos nego- 
ciables o trasferibies. 
1) Realizar tados los actos y fir- 
mar y otorgar, cuantos contra- 

tos y documentos de toda clase 
sean necesarios a fín de llevar 
a cabo cualesquiera negocios 
de inversiones, de agencias, de 
embarques, de importaciones, 

de exportaciones, de seguro; 
de banca y cualesquiera otros 
a que se dedique o pueda dedi- 
carse la sociedad . 
fi) Dar atomar a préstamo cua- 

esquier cantidad, en metálico o 
cosas fungibles, con o sin inte- 

rés, con facultad para pactar o 
constituir, sobre bienes propios 

de la sociedad las garantías 
pignoraticias y de toda otra 

clase que estime convenientes 
y traspasar, ceder y aceptar las 

garantías que se constituyan 
a favor de la sociedad, con 
tacultad de ceder, posponer, 
prorrogar, modificar, subrogar, 

pagar y cancelar o consentir 

en la cesión, posposición, 
prórroga, modificación, subro- 
gación, pago y cancelación de 

cualesquiera otras garantías, 

0) Convenir, ejecutar, y levar 

a cabo todos los convenios y 

contratos que fueren nece- 

sarios para el financiamiento 
de otras empresas; organizar, 
incorporar, reorganizar y ayu- 

dar financieramente o de cual- 
quier otro modo, cualesquiera 

compañías, corporaciones, 

sociedades anónimas, sindi- 

catos, sociedades regulares, 
colectivas y asociaciones de 
toda clase; así como convenir, 
ejecutar y llevar a cabo todos 

los convenios y contratos que 

fueren necesarios para garanti- 

zar; - Suscribir y, avalar bonias, 
acciones, obligaciones, paga- 

rés o certificados de adeudos 
de cualesquiera compañías. 
corporaciones, sociedades 
anónimas, sindicatos, socie- 
dades regulares, colectivas o 

asociaciones. 

p) Presentar toda clase de 

declaraciones, solicitudes O 
peticiones a las autoridades 
de hacienda fiscales, para 
pagar contribuciones, impues- 

“tos, derechos, y repartimien- 
tos de toda clases, cuyo pago 
corresponda a la sociedad; 
así como censos, hipotecas y 
demás cargos y obligaciones 

sobre 
propiedades pertenecientes a 
la sociedad, total o parcialmen- 
te. q) Abrir y establecer com- 
pañías, sucursales u oficinas 
de la Mandante en -cualquier 

parte del mundo y nombrar, 

remover, suspender, destituir y 

despedir toda clase de emplea- 

dos y fijar sus sueldos y remu- 
neraciones. -r) Tener facultad 

para vender, permutar, ceder 

y dar en prenda, hipoteca, 

anticresis o en fideicomiso y, 
en general, enajenar o gravar 

en cualquier forma bienes de 

la sociedad; sean estos mue- 
bles ó inmuebles, corporales o 

incorporales. 
s) Realizar y llevar a cabo, 
cuantos otros poderes y 

facultades sean necesarios o 
convenientes para dar cumpli- 
miento a los fines y objetos de 
la sociedad, aún cuando aquí 
no se hubiere especificamente 
expresado, pues es el propósito 

de este poder sociedad, todo o 

fue la sociedad podría hacer y 

ejecutar directamente dentro 

de sus objetos sociales. 
t) Cumplir y hacer cumplir los 
estatutos de la Mandante, las 
decisiones de la Asamblea y 
de la Junta Directiva. 
u) Asistir con voz pero sin voto 
a las reuniones de la Junta 
General de Accionistas o Junta 
Directiva de la Mandante, en 
caso de que no sea miembro 
de este grupo Directivo. 
v) Sustituir, en todo o en parte, 
reasumir, en todo o en parte, el 

ejercido de este poder. - 
HASTA AQUI EL CONTENIDO 
DE LA MINUTA PRESENTADA 
EN DISKETTE, PREVIAMENTE 
REVISADA, APROBADA Y 
ACEPTADA POR EL (LA, 
LOS) INTERESADO (S).EL 
(LOS) COMPARECIENTE(S) 
DECLARA (N):" Que ha (n) 
verificado cuidadosamente 
su (s) nombre (s) completo 
(s), el (los) número (s) de su 
(s) documento (s) de identi- 
dad, igualmente declara (n) 
que todas las informaciones 
consignadas en el presente 
instrumento son correctas y 

que en consecuencia, asume 
(n) la responsabilidad que se 
derive de cualquier inexactitud 
en las mismas que conoce (n) 

ía:.ley y sabe (n) que el Notario 
responde dl la regularidad for- 

mal de los instrumentos que 
autoriza, pero No de la vera- 
cidad de las declaraciones de 
los interesados ". Leído que fue 

el presente instrumento por et 
dla, los,) compareciente (5) y 
advertido (s) de la formalidad 
de Ley. Lo firma (n) en prueba 
de su asentimiento junto, con el 
suscrito Notario quien en esta 

forma lo autoriza. 
El presente instrumento se 
firma en las hojas de papel 

notarial números AA 510- 
6734, AA 5104419; 
AA 5104420, AA 5104421; AA 
5104472" 
ALA CUAL PASA. 
VIENE DE LA HOJA DE PAPEL 

NOTARIAL NUMERO AA 

   
     

5104421 QUE CONTIENE LA 

ESCRIURA PUBLICA NUMERO 
2579 DEL 4DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2006 DE LA NOTARIA 

DECIMA DE BOGOTA 
SE FIRMA: 
QUIEN OBRA EN 
REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD: TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A. 
FRANCISCO LUIS VELEZ 
SIERRA 
C.C. No. 8318544 MDE 
SERGIO FRANCO LEON 
NOTARIO DECIMO 
Hay copias de certificados de 
la existencia y representación 
legal o inscripción de docu- 
mentos 

NOTARIA DECIMA DEL 
CIRCULO DE BOGOTA 
Esta hoja corresponde a ía últi- 
ma, de la copia de la Escritura 
publica No, 2579 de fecha 04 
DE DICIEMBRE del año 2006 
otorgada en esta notaría. 
Es fiel y PRIMERA (24) copia 
tomada de su original, la que se 
expide en NUEVE (09 ) Hojas 
útiles debidamente rubricadas 
válidas, con destino a EL 
INTERESADO 
Dado en Bogotá D.C., hoy 12 DE 
DICIEMBRIE DE 2,006, 
El Notario Décimo 
SERGIO FRANCO LEON 
Además certifico que en la 
fecha el anterior poder se pre- 
sume vigente en toda su exten- 
sión por cuanto en su origina) 
o escritura matriz no aparece 

nota alguna que indique haber 

sida reformado o revocado par- 
cial o totalmente. 

SERGIO FRANCO LEON y 
Notario. Décimo , 7.” - 
RAZON. 7“ 7. DE 
PROTOCOLIZACION: A peti- 

ción de la Doctora Adriana 
Gutiérrez, Abogada con matrí- 
cula profesional número cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y 
tres del Colegio de Abogados 
de Pichincha, en esta fecha y en 
once (11) fojas útiles, protocoli- 
zo en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría Vigésima 
Quinta del Cantón Quito, DE 
LA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA PUBLICA 
DE PODER - GENERAL 
OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A. A FAVOR 
DE ORLANDO ARTEAGA 
SARMIENTO, SUSCRITA EL 
04 DE DICIEMBRE DEL 2006, 
ANTE EL NOTARIO DECIMO 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, DR. 
SERGIO FRANCO LEON.- Quito, 
a veinte y siete de diciembre del 
dos mil seis. EL NOTARIO 
DR. FELIPE ¡TURRALDE 
DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 
DEL CANTON QUIT 
Se protocolizó ante mi doctor 
FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 
Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Quito, cuyo pratocalo 

se encuentra actualmente a 
mi cargo, en fe de ello confiero 
esta PRIMERA CERTIFICADA, 
debidamente firmada y sellada 
en Quito, a veinte y ocho de 
diciembre del dos mil seis. 

  

  
 



    
DR. FELIPE 
DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 
DEL CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
ZÓN: Con esta fecha queda ins- 
crito el presente documento y 

la resolución número 07,Q.1. 
DOSCIENTOS VEINTISIETE 
del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 
16 de enero de 2.007, bajo 
el número 0388 del Registro 
Mercantil, Tomo 138.- Se 
tomó nota al margen de la 

inscripción número 1574 del 
Registro Mercantil de ocho 
de julio de mil novecientos 
noventa y nueve, a fs. 2609, 
Tomo 130.- Queda archivada 
la SEGUNDA copia certificada 
de ta Protocolización efectua- 
da el veintisiete de diciembre 
del año dos mil seis, ante el 
Notario VIGÉSIMO QUINTO 
del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FELIPE ITURRALDE 
DAVALOS, referente al 
PODER que la Compañía 
extranjera "TERMOTÉCNICA 
COINDUSTRIAL S.A.”, confie- 
re a favor del Señor ORLANDO 
ARTEAGA SARMIENTO.- Se 
fijó un extracto para conser- 

varlo por seis meses, según to 
ordena la Ley, signado con el 
número 0229.- Se da así cum- 
plimiento a lo dispuesto en ta 
citada resolución.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 

006846.- Quito, aseis de febre- 
ro del año dos mil siete.- El 
REGISTRADOR 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
RESOLUCIÓN —No.07.Q.1J. 
0227 
JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALDERON INTENDENTE DE 

"COMPAÑIAS DE QUITO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a 

1TURRALDE este Despacho tres testimo- 
nios de la protocolización 
otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropotitano de Quito, el 27 de 
diciembre del 2006; que con- 
tiene el Poder que la compa- 
ñfa extranjera TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S,.A., a través 
de la Junta Directiva, confie- 
re al señor Orlando Arteaga 
Sarmiento, de nacionalidad 
colombiana, con la solicitud 
para su calificación. 
QUE el Departamento Jurídico 

de Trámites Especiales. 
mediante Memorando N* 
SC.IJ,DJCPTE.2007.09 de 11 

. de enero del 2007, ha emiti- 
do informe favorable sobre la 
suficiencia de la Calificación 
de Poder. 
EN ejercicio de sus atribu- 
ciones conferidas mediante 
Resolución No. ADM.03.084 
de 26 de marzo del 2003; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- 
CALIFICAR de suticientes los 
documentos atinentes al Poder 
constante en la protocolización 
referida. 
ARTICULO SEGUNDO.- En 
aplicación a lo dispuesto en 
los artículo 416 de la Ley de 
Compañías y 9, numeral IV, de 
la Ley de Extranjería, codifica- 

da, el Registrador” Mercantil 
del Distrito Metropolitano de 
Quito exigirála presentación de 
la visa concedida al represen- 
tante extranjero de la compañía 

y con vista de ese documento, 
dicho funcionario cumplirá lo 
que se ordena en los literales 
a) y b) del Artículo Tercero de 
la presente Resolución. 
ARTICULO TERCERO 
.: DISPONER: a) Que el 
Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quita 

inscriba el mencionado Poder 
junto con esta Resolución; b) 
Que el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaqui!, tome 

nota del Poder y la presente 
Resolución al margen de la ins- 

  

REVISTA JUDICIAL 
cripción del permiso para ope- 
rar en el Ecuador de la compa- 
ñfa extranjera TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A. DE 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997; y, €) 
Que ambos funcionarios sien- 
ten las razones respectivas. 
ARTICULO CUARTO.- 

DISPONER que el texto integro 
del Poder con las razones res- 
pectivas, se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
CUMPLIDO lo anterior, remí- 
tase a este Despacho copia 

certificada de la protocoliza- 
ción referida. COMUNIQUESE.- 
DADA y firmada en el Distrito 
Metropolitano de Quito 16 ENE. 
2007 

DR. JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALDERON 
ZÓN: Con esta fecha queda ins- 
crito el presente documento y 
la resolución número 07.Q.1J: 
DOSCIENTOS VEINTISIETE 
del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 
16 de enero de 2.007, bajo 
el número 0388 del Registro 
Mercantil, Tomo 138.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la citada resolución.- Se anotó 
en el Repertorio bajo el número 

006846.- Quito, a seis de febre- 
ro del año dos mil siete.- El 
REGISTRADOR.- 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
EL REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 1-. 
Certifica: que con fecha quince 
de Febrero del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado 
en la Resolución N* 07-Q-U4- 
0227, dictada por el Intendente 
de Compañía de Quito, el 16 de 
enero del 2007, queda inscritala 
-presente Protocolización junto 
con la resolución antes rmencio- 
nada, la misma que contiene el 
Poder que otorga la compañía 
extranjera TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A. a favor 

  

de ORLANDO ARTEAGA 
SARMIENTO, de fojas 18.154 
a 18.178, Registro Mercantil 
número 3.435, 2, He archi- 

vado una copia auténtica de 

esta escritura de Poder 3.- De 
conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 33 del código 
de comercia, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de 
este despacho de acuerdo con 
ta ley bajo el número 168 un 
extracto de la presente escri- 
tura de Poder. 
AB. ZOHLA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 
Hay firma y sello 

AC/2052851/tf 

  

 


